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Expediente 005 2023– 0281 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Infórmese en poder de quien se encuentran los títulos valores 

aportados como base de la ejecución, advirtiendo que el Despacho 

puede solicitar su exhibición. 

2. Readecúense tanto los hechos como las pretensiones de la 

demanda en el sentido de indicar las sumas cuya ejecución se 

pretende a través de la presente acción, así mismo, deberán 

identificarse en debida forma los títulos valores allegados como base 

de la misma. 

3. Aclárese el número de los contratos de prenda aportados al 

protocolo, como quiera que los expresados en la demanda no 

guardan plena relación con los instrumentos allegados con la misma. 

4. Acredítese que los contratos de prenda allegados al expediente se 

encuentran inscritos en Confecamaras. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 14 de junio de 2023 
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